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WMINISTRÁGWN CENTRAL
Ministerio Oe AfrlculUiPa

DECRETO 271711966^ de 6 de octubre, por 
el que se declara de utilidad pública la 
concentración parcelaria de la zona de 
Pedroso de la Abadesa Villamarciel 
(secano), ValladpUd. («Boletín Oficial 
del Estado» dej día 26). ,
Los acusados caracteres de gravedad 

<ue ofrece la dispersión parcelaría de la 
zona de «Pedroso de la Abadesa Villa
marciel (secano)»,'(Valladolid), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la mis
ma en solicitud de concentración dirigida 
ïl Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Servicio Nacio- 
Bal de Concentración Parcelaria y Orde- 
aación Rúral de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio lá conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a própuesta del Ministro 
de Agricultura formulada con arreglo a 
lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos, y previa delibera
ción dei Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiocho de septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero. Se declara de utili

dad pública y de urgente ejecución la con
centración parcelaria de la zona de «Pe
droso de la Abadesa Villamarciel (scca- 
■b)» (Valladolid), cuyo perímetro será, en 
principio, el que delimita conjuntamente 
b entidad de Pedroso de la Abadesa y Ía 

parte más septentrional de las dos en que 
la carretera de Valladolid a Salamanca 
divide a la entidad de Villamarciel, ambas 
entidades pertenecientes al término muni
cipal de Tordésillas. Dicho perírae_tro que
dará en definitiva modificado en los ca
sos a que se refiere el apartado b) del 
aríículp diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ochó de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
dos.

Artículo segundo. Se autoriza al Insti
tuto Nacional de Colonización y al Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas 
con el fin de aportarías a la concentración 
y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán 
de los beneficios máximos sobre coloniza
ción de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determina
dos en los párrafos c) y d) del artículo 
diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria/ •

Artículo tercero. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministe
rio de Agricultura para dictar las disposi
ciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en'el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, 
dado en Madrid, a seis de octubre de 
mil novecientos sesenta y seis.—FRAN
CISCO FRANCO.—El Ministro de Agri
cultura, Adolfo Diaz-Ambrona Moreno.

3.405

Seryieio Naeienai de Saneeníraeión Paraelarla 
y Ordenación Baral

Por don Antonio Serrano Pérez^ se ha 
solicitado la devolución de la fianza defi
nitiva constituida para responder a la eje

cución de las obras «Obras complemen
tarias a la red de caminos de la zona de 
Medina del Campo» (Valladolid).

Lo que se hace público para que todos 
los que sé crean con derecho a ello puedan 
formular reclamaciones contra la contraía 
como consecuencia de la obra ejecutada,, 
reclamaciones que habrán de presentarse 
en el Registro General de las oficinas cen- 

.trales en Madrid del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural (Velázquez, 147), en el término de 
quince días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuneio^aty-i-’"- 

^'’^Ta*dridY¿4 de'Scí^ctubre de 1966.—El 
i éiílH^r, P. D. (ilegible).
1 n i 3.565-2.538.

o'^^ï -̂ - - - - - - - - -  

íCMMÁCiON PROVÍNGSAL
GOBIERNO CIVIL

Sección de Coordinación y Belaciones Públicos

CIRCULÁR NÚM. 167-66
Orden ministerial de 31 de octubre de^ 
1966, aprobando la clasificación de las 
vías pecuarias del término municipal de^ 

Bocigas
«Visto el expediente seguido para la cla

sificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Bocigas, 
provincia de Valladolid, en el que no 
se ha formulado reclamación alguna du
rante su exposición al público, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y 
habiéndose cumplido todos los requisitos 
legales de tramitación.
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2 16 de noviembre de 1966

Vistos: Los artículos 1.® al 3.® y 5.® al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944;. la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden ministerial comunicada de 29 de 
noviembre de 1956^ en relación con los 
artículos pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Gana
dería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. AproÓar la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal de 
Bocigas, provincia de Valladolid, por la 
que se declara existen las siguientes: ,

Vías Pecuarias necesarias
Vereda del Puente del Runel a Puente 

de Santa Cruz.
Vereda del Carril de'Avila.
Las dos veredas que anteceden, con 

anchura de 20,89 metros.
EI recorrido, dirección, superficie y de

más características de las vías, figura en el 
proyecto de clasificación, redactado por el 
perito agrícola del Estado don Silvino Ma
ría Maupoey Blesa, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo. Esta resolución, que se pu
blicará en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudiendo, los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, 
previo al Contencioso Administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de procedimiento 
administrativo, en armonía con .el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contencioso Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde a V. L 
muchos años.—Madrid, 31 de octubre de 
1966. — Por delegación, Fernando Her
nández Gil.—limo, señor director general 
de Ganadería».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 9 de noviembre de 1966.— El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

Delegación de industria

Asunto: Autorizando a don Jesús Mar
tínez Alonso la instalación de la línea 
de transporte de energía eléctrica que 
se cita. '

- Visto el 'exipediente incoado en es
ta Delegación de Industria promovi
do por don Jesús Martínez Alonso, 
con domicilio en Villafrechós, en 

soilicitud de autorización para la ins
talación ide ■ una línea de transporte 
de en ergíia eléotrica, trifásica, cuyas 
caract erí s tacas técnicas prin cipa les 
son las siguientes:

La línea ‘ de simple circuito a 
13.200 V., con conductorts de alumi
nio-acero de 17,84 milímeteos cua
drados de sección cada uno, susten
tados por'.aislador rígido sobre apo-, 
yos de itoirmig)óln lairmado, cuyo 
recorrido de 2.617 metros de longitud, 
ten'drá su origen én otra, propiedad 
de E. P. V. S. A. y su término en un 
centro de transformación propiedad 
del peticionario.

Visto los informes de los Organis
mos que han interv^enido en la trami
tación del expediente y propuestas 
ias condiciones bajo las cuales pro
cede otorgarse la. autorización.

Esta Delegación de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
Decreto 362/1964, de la Presidencia 
del Gobierno, ide fecha 13 de febrero 
de 1964, ha resuelto otorgar la auto
rización solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones :

•1.®' La .línea se adaptará en su 
c.onjunto a las instrucciones de ca
rácter general .y Reglamento de Lí
neas Eléctricas de Alta Tensión, 

‘aprobado por Orden, del Ministerio 
'de Industria' 'de 23 de febrero de 
1949, 'modificada por Orden del mis- 

"mo Departamento de 4 de .enero 
de 1965.

2 .3- La línea deberá realiziarse, en 
lo que no resulte modificado por las 
cláu'sulas' de la presente autorización 
O' por las pequeñas variaciones, que, 
en su caso, puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presenta
do suscrito- en Valladolid, -en octu
bre de 1665, por el perito industrial 
don Mario V'élasco, en el q-ue fi-gura 
un presupuesto de ejecución .total de 
116.712 pesetas y parciales dé 4.315 
pesetas, en lo qúe afecta a los servi
cios de otros Ministerios.

3 .^ El plazo- de puest-a en 'marcha 
será de seis me^s, contados,a partir 
de la publicación de la (presente auto
rización en él “Boletín Oficial” de la 
provincia,

4 .» El titular, de la línea dará 
cuenta, por escrito, a 'cada uno de los 
servicios- de la Administración, afec- 
'tados. de la fecha 'del comienzo de 
los trabajos para conocimiento' del 
personal 'encargado de su vigilancia. 

ó.®- Tanto 'durante la construcoión 
como en 'el período' de explotación, 
las líneas eléctricas quedarán some
tidas, en su totahdad, a; la inspección 
y vigilancia -de los Organismos Pro
vinciales dependientes d'el Ministerio 
de Industria, quienes comprobarán 
si se adaptan ai proyecto- presentado 
y además 'en las partes 'de la misma 
que afecten a los Servicias del Minis
terio de Obras Públicas a la 'de éstos. 
Siendo de cuenta’ del titular de la 

línea el abono -de las (tasas, que, por 
dicho 'concepta, resulten de aplica, 
ci-ón, 'oon arreglo a las 'disposiciones 
vigentes, o que en la sucesivo -pudie 
ran dictarse.

6 .®- E-l titular de la 'línea 'dará 
cuenta de. la terminación de lag 
obras, a 'efectos de reconocimiento 
definitiyo y extensión del acta de 
puesta en marcha, a lO'S Organismos 
Provin-ciales dependientes del Minis
terio de Industria 'donde se inició ei 
'expediente, a- efectos de cuanp-limen- 
tar lel articulo 4y 'del -mencian'aido 
Decreto, así como a los Servicios 
Técnicas de la Administración afec- 
ta'dos por el proyecto.

7 .®- La Administración diejairá «da 
■efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se CiW 
pru'ebe .él incumplimiento' de 'las co'n- 
dicíones impu-estas.

8 .®- Los elem-entos de la instalación 
proyectada serán 'de procedencia na
cional. Nq 'Obstante, podrá admitirse 
el empleo 'de elementO'S de proceden
cia extranjería si el titular -de la línea 
justifica 'debidam.ente la necesidad de 
su utiUzación, por no reunir los de 
procedencia nacional las característi
cas adecuadas,

9 .®- Esta autoriziación no 'supone ¡la 
de importación del material indicado 
én :1a cO'ndición anterior, que 'deberá 
solicitarse- en la forma acostum
brada.

Valladolid, 14 -de septiembre de 
1966.—El ingeniero jefe. José Muñoz 
Repisa.

Asunto: Declaración de utilidad pública 
de la instalación de la línea de trans
porte de energía eléctrica que se cita 
y decretando la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica de la misma.
Visto ei expediente incoado en la 

Delegación de Industria, prom-ovido 
por idon Jesús Martínez Alonso, do 
miciliadiO en Villafrechós, en solid 
;tud 'de declaración de utilidad públi
ca a favor de la línea 'de transporte 
de - energí-a eléctrica, cuyas caracte
rísticas . técnicas p-ri-ncipales son bi 
siguientes : . •

La línea de sim<ple circuito a 
13.200 V., con (conductores de alumi- 
nio-acero de 17,84 -milímetros cuadra
dos de sección cada uno, sustentados 
por aiala;dor rígido sobre apoyos de 
hormigón armada, cuyo recorrido de 
2.617 metros de longitud, tendrá si 
origen en otra, propiedad de Electra 
Pop'Ular Vallisoletana, S. A., y .si 
término en un centro dé tránsfonna- 
ción propiedad del peticionario.

A (los efectos de imposición de 
serv-i'd.umbré forzosa de paso, de co
rriente eléctrica, este 'Gobierno Civil 
a propuesta de la Delegación 'de In
dustria, -en cumplimiento de to dis-
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16 de noviembre de 1966 3

puesto ecu el Decreto' 302/1964 y 'de la 
Orden del Ministerio- de rndustri'a, 
de 9 de febrero^ de 1966, ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.®- .Dado que 'la instalación cum
ple lo- dispuesto œ la Ley 10/1966 de 
18 'de marzo de 1966, por la- que se 
declara de utilidad pública este géne
ro de instalaciones, se decreta la 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, sobre 
Jos predios, caminos, demás instala
ciones y servicios a que pueda afec
tar su trazado, en virtud de lo dis
puesto en la Ley de 10/1966 de 1-8 de 
marzo de 1966, y Ley de Ordenación 
y Defensa de la Industria de 24 de 
noviembre de 1939,..con la corres- 

* pondiente indemnización a los due
ños de los predios sirvientes 'y siem
pre que- se establezcan los medios de 
Beguridad previsto en los .Reglamen
tos en vigor que los afecten.

2? En caso de tener que acudir a 
la expropiacton forzosa o a ésta y a 
la 'Urgente ocupación de terrenos, la 
toamitación de lO'S -expedientes para 
fe obtención de estos beneficios, será 
realizada de acuerdo con la vigente 
Ley de -Expropiación Forzosa y Or
den del Ministerio 'de Indústri-a de 9 
de febrero de 1966.

3.®- .La instalación de la línea se 
efectuará por cuenta y 'riesgo- del 
concesionario, quien responderá de 
cuantos daños y' perjuicios pudieran 
causarse con , motivo de su instala
ción,

l» El conciecionario 'queda obliga
do al abono de tos impuesto'S o 
gravámenes- que por obtención de 
licencias, constitución de depósitos, 
ocupación de terrenos u otros con
ceptos análogos y per.tinentes puedan 
tener legaimente establecidos las en- 
tidad-es y organismos oficiales en cu
yas jurisdácciomes se desarrolla la 
instalación 'O a cuyos predios afecta 
y, asimismo-, a la constitución de los 
d-epódios '0' fianzas reglamentária.

S.*- Aidemás de- las anteriores con
diciones, 'deberán cumplirse las que 
se detallan a continuación, fijadas 
por el Ministerio' de 'Obras Públicas, 
según 'se dispone en el artS'Culo 3.® 
del 'repetido' Decreto' de 13 de febrero 
de 1964.

Primera. Se conceden los terrenos 
de dominio público' necesarios para 
01 establecimiento 'de la línea y se 
auto'riza la instalación 'de la' misma 
0n la parte que afecta a cauces y 
vías de comunicación, terrenos de 
dominio público y 'serviciO'S propios 
o dependientes 'del Ministerio -de 
Obras-Públicas. •

Segunda. En la parte anterior
mente mencionada-, la presente con
cesión se 'entiende 'Otorgada dejando 
a salvo .el deredho- de propiedad y sin 
■perjuicio de tercero. !

Tercerá'. -Regirán en esta'- parte- 'de 
la concesión los preceptos apili'cables 
de la Ley General de Obras Públicas 
de 13 'de abril de 1877 y su Regla
mento- dé 6 'de julio siguiente; Re
glamento .'de Policía 'de Carreteras, 
Ferrocarriles, Aigua'S y 'Cauces; Nor
mas técnicas aprobadas por O. M. de 
4 'de -enero de 1965, así como todas 
las disposiciones de carácter general 
idictadas para •'essta- clase 'de instala- 
-ci'Ones o que en lo sucesivo puedan 
idictarse.

'Cuarta. E-n los cruzamientos y 
iparaletlismios 'de la línea con ca'rrete- 
ras y caminos vecinales, se cump'lirá 
'10' -establecido, tanto en las Norma-d 
Técnica'S 'de 4 'de enero de 1965, com 
•en la- ^Ley sobre 'Ordenación en las 
edificaciones contiguas a -las loarr-ete- 
ras, 'de 7 de abril de 1952.

Quintá. El depósito iprovisiona-1 
quedara oomo definitivo al otorga- 
mi-ento de la concesión, como garan
tía del 'Cumplimiento de las condicio
nes 'de la misma, efectuándose su 
devoluición una vez aprobada el Acta 
de Reconoicimiento Final 'de ila línea.

'Sexta. Las obras, en la parte a 
que hace referencia la' condición pri- 
m'era, deberán realiza-rse de acuerdo 
con el proyecto presentado, den-omi- 
hado “Separado 'del proyecto-de .línea 
de transporte de energía eléctrica, a 
13.200 V. y centro 'de transformación 
de 10 KVA. de potencia (en la que 
se 'describen el 'cruce 'Con la 'carietera 
de -Medi-na de Ríoseco' a ViHáilpándo 
y 'línea telegráfica) 'oon destino- a 
atantorado en finca agrícola lenclava- 
'da en el término municipal de ■Villa
frechós (Valladolid); suscrito- en Va
lladolid, en fecha febrero dé 1966 por 
el perito industrial don Mario Velas- 
'CO, en el que fi'gura un presupuesto 
de ejecución -material de 116.712 pe-, 
setas y de obra-s en terrenos de 
dominio público de 10.555,50 pesetas 
en lo que no resulte m'Odifica'do por 
las cláusulais 'de la presente conce
sión.

Dicha-s obras 'darán comienzo -en el 
plazo de un- mes, a parti-r de la fecha 
de la presente- concesión, y deberán 
quedar terminadas en el de seis (6) 
meses, a partir de la más-ma fecha, 
-debiendo el concesionario' dar ’cono
cimiento -escrito, a la Jefatura' Pro
vincial de 'Carreteras de Valladolid, 
del comienzo' y terminacián de los 
trabajos.

Séptima. La instalación de la lí
nea -se efectuará por cuenta y riesgo 
'del -concesionairio, el cu-ai responderá 
de los daño’S y perjuicios que pu- 
dieran causarse con -motivo de la 
misma.

Octava. TantO' durante la cons
trucción como- 'en el período -de ex
plotación, las instalaciones eléctricas 
quedarán sometidas, -en las partes 
men-cionadas, a ia in-spección y vigi
lancia de las Jefaturas Provinciales I 

d-e Carreteras, a que correspondan, 
siendo ¡de cuenta del concesionario, 

•el abono- de las tasas que por dichos 
conceptos resulten 'de aplicación, icon 
'a-rreglo' a las (disposiciones vigentes -o 
que en to sucesivo pueda-n L'Ctarse.

Novena. Una vez terminaidas las 
obras, -el concesionario dará cuenta 
de ello a la Jefatura Provincial de 
Carreteras origen -de la- línea, que 
levantará el Acta de referencia, con- 
juntamemte con. ia- representación del 
Ministerio 'de Industria, de acuerdo 
'Con lo que previene el artícuto 4.° 
del Decreto de 13 de febrero de 1964.

Ade octubre de 1966.— 
.. .;^S-?S^^‘^^®^' ^^il’ José 'Pérez Bus

tamante. '
3.402-2.539

--Sewwirtáé^^ Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Comisión Local de Villalán de Campos

AVISO

Acordada por Decreto de 2 de junio 
de 1966, la Concentración Parcelaria de 
Villalán de Campos (Valladolid), se hace 
público en cumplimiento de lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes, que ha que
dado constituida la Comisión Local que 
entenderá en las operaciones de concen
tración parcelaría de dicha zona, con las 
facultades que le asigna la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido- 
de 8 de noviembre de 1962.

Dicha Comisión estará constituida por:
Presidente: Don Saturnino Pérez Fer- 

nández-Viña, juez de primera instancia de 
Villalón de Campos.

Vicepresidente: Don Alvaro Cubillo de 
Merlo, ingeniero jefe de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentración Par
celaría y Ordenación Rural de Valladolid.

Vocales: Don Juan Francisco Bonilla 
Martín, registrador de la Propiedad de 
Villalón de Campos.

Don Germán Araiz Los Arcos, notario 
de Villalón de Campos.

Don Saturnino de la Plaza Pérez, inge
niero de la Delegación del Servició Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural dé Valladolid.

Señor alcalde presidente del Ayunta
miento Úe Villalán.

Señor jefe de,la Hermandad Sindical de 
Villalán.

Don Isacio Merino Anibarro y don An
drés Vázquez Pérez, representantes de los 
propietarios cultivadores directos de la 
zona de Villalán de Campos.

Don Angel Cañibano Sánchez, represen
tante de los arrendatarios y aparceros.
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Secrefario: Don Andrés Gutiérrez. Vah 
deon, letrado dçl Servicio Nacional de 
Gpncentraeión Parcelaria y Ordenación 
Rural de Valladolid. . .

yiUalán d.e Campos, 2 de noviembre de 
ISód-r^l P^^sident^ de la Comisión local, 
Saturnino Pérez. Ferpández-Viña.

te: 3.478—2.540

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha inter
puesto recurso 132 de 1966, por el procu
rador don Joaquín Fernández París, en 
representación de la Junta Provincial de 
Protección de Menores de Valladolid, con^ 
tra resolución del Trijjunal Económico- 
Administrativo de Valladolid, notificada 
en 16 de septiembre de 1966, declarando 
nulos los expedientes números 5,7 y 58 
de 1966, seguidos por la recurrente a la 
Agrupación Musical Universitaria; habién
dose acordado en providencia de esta fecha ' 
se anuncie la interposición del recurso 
mencionado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido, según 
lo dispuesto en el artículo 64, número l.° 

, de la Ley de esta Jurisdicción.
Dado en Valladolid, a diez de noviem

bre de mil novecientos sesenta y seis,-José 
de Castro Grangel.

3.558

Juzgados de primera instancia 
e instrucción
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CEDULA DÉ NOTIFICACION ,

Por así tenerlo acordado SS.®, por 
medio de la presente se notifica al 
procesado Gerardo Presencio Revilla, 
vecino de esta Capita!, sin domicilio 
conocido, que por auto de siete^ de los 
corrientes por el que se declara extin
guida la responsabilidad penal por remi
sión de la condena impuesta en la causa 
226-64, por daño.

Dado en V^alladolid, a nueve de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
seis.—El secretario, Antonio Infante y 
-de Sánchez Ortiz.

3.540

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escoiar González, ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.
Hago saber: Que en Juicio ejecutivo nú-r • 

mero 288 de 1966 y del que se hará méri
to, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a veintiuno de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis. El ilustrísimo señor don 
Rafael Gómez-Escoiar González, magis
trado-juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad y su partido; habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como deman
dante, Sociedad Anónima de Tractores 
Españoles «SATE», representado por el 
procurador don Vicente Arranz Pascual, 
y díngido por el letrado don José Pascual 
Calleja, y de la otra, como demandado, 
don Quiníín Pimentel Arévalo, vecino de 
Rueda, éste por su incomparecencia en 
situación de rebeldía, sobre pago de can
tidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes ernbar- 
gados al demandado don Quintín Pimen
tel Arévalo, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de treinta mil pesetas'; 
de principal y doscientas cuarenta y nueve 
de gastos de protesto y los intereses lega
les de dichas sumas, condenando a referi
do demandado al total pago de las costas 
del procedipiicnto. NotifíqueseJe esta sen
tencia, publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Oficial-» de 
la provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de tercero día. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael Gómez-Escoiar. 
Rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido el 
presente.
, D.a.^o.¿n.. Valladolid. a veinticinco de oc- 
ítib^e,^(Je mil nove,cie¿tos sesenta y seis. 
Wafaei Gómez-Escoiar González.—El se
cretario, AngeL-Mingot

' O f ' 3.452-2.541
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Don Rafael Gómez-Escoiar González, ma
gistrado-Juez de instrucción del distrito 
número dos de Valladolid y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado y bajo el número 125 
de 1965, se han seguido diligencias prepa
ratorias dé la Ley del Automóvil, por in
fracción a los artículos 6.® y 10.° de la 
Ley de 24 de diciembre de 1962, figurando 
in.culp,ado Francisco Olaiz Pérez, y en 
ejecución de la se.itcncia dictada en men

cionadas diligencias preparatorias, se hi^ 
acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, por término de ocho 
días, y con la rebaja del veinticinco por 
ciento, la motocicleta embargada a dicho 
penado y que a continuación se describe, 
bajo las advertencias que asimismo se 
expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una motocicleta, marca «Derbi», de- 
49 c/c., con matrícula municipal núme
ro 13.188; Jasada en 3.500 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, ef 
día treinta de noviembre próximo y hora 
de Ias once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma debej-án los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzigado, una 
cantidad, igual, por lo. menos, al importe 
del diez por ciento del tipo de tasación.

Tercera. Que la motocicleta objeto de 
subasta, se encuentra depositada en este 
Juzgado, donde podrá ser examinada por 
quipn desee tornar parte en la misma.

Dado en Valladolid, a veintidós de oc
tubre de^ü*novecientos sesenta y seis. 
Rafael Qómez-Escolar González.—El se- 

^c^tprió, Angel Mingo.
3.524- 2.542

^^\'^^^‘ MEDINA DEL CAMPO

Don José Donato Andrés Sanz, juez de 
primera instancia de la villa y parJido 
de Medina del Campo.
Por el presente, que se insertará en el 

«boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, hago saber: Que en el expe
diente para la provisión del cargo de 
Juez de paz sustituto de Muriel de Zapar
diel, de este partido, se ha presentado 
la siguiente solicitud.

Don Julio García Gacía, mayor de 
edad, casado, hijo de Clemente y de 
María Encarnación, natural y vecino de 
Muriel.

Lo que se hace público para que eii el 
término de diez días siguientes a la 
publicación, se pueden presentar en este 
Juzgado, las observaciones y reclama
ciones que procedan contra dicha soli
citud, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 68 de la Ley Orgánica de 
Jueces Municipales, Comarcales y 
de Paz.

Dado en Medina del Campo, a ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis.—José Donato Andrés Sanz.—El 
secretario Eulalio Hernández.

3.841
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